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Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anterionnente
mencionadas, se conceden a la Sociedad AnÓntma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devC?JUen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los SOcios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación,. por el concepto Actos JUIidicos Documenta
dos., para las que se deven¡uen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de mversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Loo citados beneficios tributarios se conceden por un pmzo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser proITOPdos en los supuest&s previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986.

Seguodo.-IguaJmente gozará de libertad de amortización meride a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a SU actividad. durante
los cinco primeros años improrropbles¡ contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido e! carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, lO de enero de 1989.-P. D., oí Director general de Tributos,
Miguel Cruz AmOl'ÓS. •

2194 ORDEN de 13 de enero de 1989 por la que se conceden a
la Empresa «Molino de Marctlla. Sociedad Hidroeléctrica»
(CE-69ó) r. catorce Empresas más, los beneficios fiscales
que es/ah ece la Ley 81/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energfa.

Vistos los informes favorables de fechas 10. 1J Y 24 de octubre
y 3, 4, 14, IS y 22 de noviembre de: 1988, emitidos por la Dirección
General de la Ener¡ía, dependiente del Ministerio de 1nduslria y
Energía, a los proyectos de ahorro presentados parlas Empresas que al
final se relacionan, por encontrarse el contenido de los mismos en lo
indicado en e! artfculo 2.· de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energ(a;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado quinto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
reglan por la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
EneIXia;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro-
peas, de acuerdo con el Tratado de adhesión de fecha 12 de junio
de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986,
cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios
fiscales solicitados;

Vistos la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre Conservación de
Energía; Real Decreto 872/1982, de 5 de marzo (<dloletin Oficial del
Estad"" de 6 de mayo), y demás disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gcnera:lde Tributos, de
conformidad con lo establecido en el Real Decrelo 872{1982, de 5 de
marzo, y artleu1", JI Y 15 de la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, sobre
Conservación de Energía, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Con aaedo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo y a las especlñcas del régimen que deriva de la Ley 82/1980,
de 30 de diciembre, se otorgan a las Empresas que al final se relacionan
los siguientes beneficios fiscales:

Uno. Reducción del SO por 100 de la base imponible del ImpUesto
sobre Transmisiones Patrimoníales y Actos Jurídicos Documentados en
los actos y contratos relativos a los empréstitos Que emitan las Emprcs&.5
españolas y los préstamos que las mismas concierten con Organismos
Internacionales o Bancos e Instituciones Financieras,~euando los fondos
así obtenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad.

Dos.. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 25, e) una,de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobreSociedad~,bonifica
ción del 95 por '100 de la cuota que corresponda a los rendimientos de
los empréstitos que emitan y de los préstamos que concierten con
Organismos Internacionales o con Bancos e Instituciones FiJ18.Dcieras,
cuando los fondos obtenidos se destinen·afinanciar exclusivamente
inversiones con fines de ahorro energético o de autogeneración de
electricidad.

Este beneficio solamente será aplicable en aquellos periodos de
tiempo en que el sector económico al que va dirigida la inversión para

el ahorro ener¡ético o la autogeneración de electricidad se encuentre
comprendido dentro de los sectores, que en su caso, autorice el
Gobieroo en aplicación del artículo 198 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

Tres. Al amparo de lo previsto en el artículo 13, f) dos, de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones susti.t~idas o de
las pérdidas sufridas en su enajenacióJ?, conforme a un pl~.libremente
fonnuladopor la Empresa beneficiana, cumplen el reqU1Slto de efec
tividad.

Cuatro. Las inversiones realizadas por las Empresas incluidas en el
artículo 2.0 y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
artículo LO de la presente Ley, tendrán igual consideraci~n que las
previstas en el aniculo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Esta deducción se ajustará en todos los
detalles de su aplicaCIón a la normativa de la Ley del Impuesto sobre
Sociedades.

Cinco. Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial a que
diera lugar la realización de actividades comprendidas en la presente Ley
durante los cinco primeros años de devengo del tributo.

Seis. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se conce
den pOr un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», sin peJjuicio de su modifica
ción o supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93.2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica. Europea, al CJ.ue ~ encuentra
adherido el Reioo de España por el Tratado de 12 de JUDlO de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los beneficios recogidos
en el apartado primero, quedará condicionada a la formalización del
Convenio a que OC refiere e! aniculo 3.1 de la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumpJ.imjento de cualquiera de las obligaciones ~ue

asume la Empresa. beneficiaria dará lugar a la privación de los beneficios
concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos·
bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponen<: recuno de
reposición de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en e! plazo de un mes, contado a partir de! día siguiente al
de su publicación.

Quinto._Relación de Empresas:

«Molino de Marci11a, Sociedad HidroeICClrica» (CE-696~ Número de
identificación fiscal E-31208408. Fecha de solicitud: 29 de julio de 1988.
Proyecto de monoa de la minicentral hidroeléctrica Molino de Marcilla
en el ria Mayor, término municipal de Marcilla (Navarra)., con una
inversión de 15.101.350 pesetaS Y una producción media esperable
de 439 Mwh.

«Minipresas, Sociedad Anónim.. (CE·728). Número de identifica·
ción fiscal A·78646452. Fecha de solicitud: 28 de febrero de 1988.
Proyecto de construcción de la minicentral hidroeléctrica de Villaverde
en el tia Tajo, trnninos municipales de Santa Cruz de la Zarza (Toledo)
y Villamanrique de Tajo (Madrid), con una inversión de 160.440.000
pesetas y una producción media esperable de 7.400 Mwh.

«Electricidad del Guadalope, Sociedad AnÓ11Ímll» (CE-658). Número
de identificación fiscal A·27035815. Fecha de solicitud: 26 de mayo
de 1988. Proyecto de conStn1C(:ión de la central hidroeléctrica- de
Santolea, ubicada en el ténnino municipal de Cas1eUote (Teruel), con
una inversión de 325.504.680 pesetaS y una producción media esperable
de 7.680 Mw anuales.

Excelentísimo Ayuntamiento de Larraga (Navarra). Número de
identificación fiscal P/31 14100 YComunidad de Regantes de Larraga y
Ilerbinzana (CE-73I). Fecha de solicitud: I de febrero de 1988. Proyecto
de rehabilitación y ampliación de la central hidroeltctrica de Mendigo
nia ubicado en el ténnino municipal de Mendigorria (Navarra), con
una inversión de 252.087.006 pesetas Y una producción esperable
de 5.232 Mw anuales.

«Promoción y Estudio de Minicentrales. Sociedad Anónima»
(CE-719). Número de identificación fiscal A·78051729. Fecha de solici·
tud:12 de julio de 1988. Proyecto de construcción de la minicentraJ
hidroclectrica de San Pedro, término münicipal de Oseja de Sajambre
(León)., con una inversión de 155.511.096 pesetas y una producción
media esperable de 4.527 Mwh.

«Salt'" de Casti1la Yl.eóo, Sociedad Anónim.. (CE-720). Número de
identificación fiscal A-47074166. Fecha de solicitud: 2 de febrero
de 1988. Proyecto de construcción de una minicentral hidroeléctrica en
el río Verdugo, ttrmino municipal de Lama (Pontevedra), con una
inversión de 290.8950517 pesetas y una producción media esperable de
12.081 Mwh.

«Pino Uano. Sociedad Anónim.. (CE-722). Número de identifica·
ción fiscal A-34ll38406. Fecha de soJicilud: 30 de julio de 1988.
Proyecto de construoeión de la minicentra1 hidroeléctrica de Pino Uano
en el término municipal de Velilla del Carrión (Palencia), con una
inversión de 230.362.425 pesetas y una producción ,media esperable de
5.057 Mwh.
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""" """ Número Fn:ha y bora límite de P"*Utadón de peticiOlll\'S FccbI ~..':,r:::¡te de pqo
de emilión de- amcTtiDción "' .... ca la oJiciiw del Buco * &pala e~~=~

10-2-1989 10- 8-1990 546 8-2-1989, doce horas tnce hoJ'8$ en las islas Canarias~ .... .. .... 10-2-1989, trece horas
24-2·1989 24- 8-1990 54ó 22-2-19&9,1oce boras once· horas en las islas Canarias ...... ... ....... 24-2-1989, trece horas
10-3·1989 7- 9-1990 546 8-3-1989, doce horas nnce horas en las islas Canarias¡ ... ... 10-3-1989, trece horas
22-3-1989 21- 9-1990 546 20-3-1989, doce ~o"" (once horas en las islas Canarias .... .. ... -- .... 22-3-1989, trece horas

7-4-1989 5-10-1990 546 5-4-1989, doce horas (once horas en las islas Canarias) .. .,. ...... .... 7-4-1989, trece ho""
21-4-1989 19-10-1990 546 194-1989, doce horas (once hotas en las islas Canarias~ ... ...... ....... 21-4-1989, trece horas

5-5-1989 2-11-1990 546 3-5-1989, doce horas (once horas en las islas Canarias ... ........ 5-5-1989, trece horas

SubaSla """ f .... Fecha y hora limite de preaentlciOu de peticiona f .... FccbaLt;;limite
de emisión de &nlOrItiución en las ofteiDu del Banco de .&pa.Oa de ResoluciÓD

Tercera .......... 3-2-1989 2-2·1990 31~1·1989. doce horas ~once horas en las islas Canarias¡ ... 2-2-1989 3-2-1989, trece horas
Cuana ....... 17-2-1989 16-2-1990 14-2-1989, doce horas once horas en las islas Canarias ... 16-2·1989 17-2-1989, trece horas
Quinta ...... ... 3-3-1989 2-3-1990 28-2-1989, doce horas rce horas en las islas Canarias ... 2-3-1989 3-3-1989, trece horas
Sexta .......... .. 17-3-1989 16-3-1990 14-3-1989, doce horas once horas en las islas Canarias¡ ... 16-3-1989 17-3-1989, trece horas
Séptima .. ....... 31-3-1989 30-3-1990 28-3-1989, doce horas once horas en las islas Canarias ... 30-3-1989 31-3-1989, trece horas
Octava .. .... ... 14-4-1989 11-4-1990 11-4-1989, doce horas onoe horas en las islas-Ctnarias ... 13-4-1989 14-4-1989, trece horas
Novena .. ....... 28-4-1989 27-4-1990 25-4-1989, doce horas ¡once horas en las islas Canarias! ... 27-4-1989 28-4-1989, trece horas
Décima 12-5-1989 11-5-1990 9-5-1989, doce horas once horas en las islas Canarias ... 11-5-1989 12-5-1989, trece horas
Undécima ... ... 26-5-1989 25-5-1990 22-5-1989, doce horas (once horas en las islas Canarias ... 24-5-1989 26-5-1989, trece horas
Duodécima 9-6-1989 8-6-1990 6-6-1989, doce horas (once horas en las islas Canarias ... 8-6-1989 9~1989, trece horas
Decimotercera ... 23-6-1989 22~199O 20-6-1989, doce horas (once horas en las islas Canarias ... 22~1989 23-6-1989, trece horas
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RESOLUClON de 27 de enero de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y PoltUca Financiera, por la que se
dispone la celebración de subastas de Letras del Tesoro y la
emisión de Pagarés del Tesoro durante el primer semestre
de 1989.

2196

En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 27 de enero
de 1989 por la que se dispone la emisión de Deuda de) Estado durante
1989, es preciso publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la convocato
ria de subastas de Letras, así como el anuncio de las emisiones de
!'aga<ós del Tasom,

Por todo ello, esta Dirección General ha resuelto:

1. Convocar las subastas de Letras del" Tesoro que se detallan a
continuación:· ,

2195 CORRECC10N de errores de la Orden de JO de noviembre
de 1988 por la que se resuelven solicitudes de beneficios en
las zonas de promoción económica de Asturias. Murcia,
Castil/a-LaMancha y la Zona Promocionoble de Aragón,
medianu la resolución de 27 expedientes.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 291, de
fecha 5 de diciembre de 1988, páginas 34500 y 34501, a continuación
se transcriben las correspondientes rectificaciones:

En el sumario de la Orden figuran como expedientes resueltos 23 y
deben figurar 27.

En el anexo 1, en la Zona Promocionable de Aragón, en la provincia
de TerueI. se ha omitido el expediente TE/OOO3/ESO, cuyo titular es
«Francisco Hernández, Sociedad Limitada», su localización Ca1amocha,
lain~ón subvencionable es de 63.000.000 de pesetas, el porcentaje de
subvCDClófi es del 22 por 100, la subvención concedida de 13.860,000
pesetas Y la creación de empIco·, de 6 ~uestos de trabajo.

En la Zona de Promoción EConómica de Asturias se ha omitido el
expedie~te ~/OO13/pol, cuyo titulares «Dnlman, Sociedad Limit.ada»,
su Jocal~C1ónCastropol,la inversión subvencionable es de 18.945.000
pesetas, el porcentaje de subvención es del 26 por lOO, la subvención
con~dade 4.925.700 pesetas Y la creación de empleo de 6 puestos de:
trahaJo.

En la Zona de Promoción Económica de Murcia. en el expediente
MU/OOO7fP02, figura como titular del mismo «Cocedero y Exclusivas
Rosamar. Sociedad Anónimu, y debe decir: «Cocederos y Exclusivas
Rosanuu-, Sociedad Anónima». En el expediente MU/0013fP02, cuyo
titular es .unmobiliaria Hotelera Pacache, Sociedad Anónima», figura
como inversión del mismo 108.000.000 de pesetas y debe figurar como
inversión 180.000.000 de pesetas.

de la Orden citada, el importe nominal exento de proITateo será de
2.000.000 de pesetas. En consecuencia, el prol1'3teo afectará a cada
petición formulada al I""!'Í0 mlnImo aceptado en la subasta por el
lDlporte en que el nominal solicitado _supere los 2.000.000 de pesetas.

2. Disponer la rtalizacíón de las emisiones de pagarés del Tesoro
que se detallan a continuación:

«Promotora de Recursos HidroeléctriCOS, Sociedad Anónima»
(CE-721J. Número de identilicación fiscal A-78360781. Fecha de solici
tud: 11 de mayo de 1988. Proyecto de co¡¡strucción de la minicentral
hidroeléctrica delemba1se de Y_ términos municipales de Marmo
lejo (Jaén) y Montoro (CónlobaJ, con una inversión de 235.475.948
pesetas Y una producción media esperable de 13.298 Mwh.

«Ihérica de Ener¡i.as, Sociedad Anónim"" (CE-7J6). Número de
identific:ación fiscal A-78071214. Fecha de solicitud: 2 de diciembre
de 1986. Proyecto de constnlcción de la ",inicentral bidroeléctrica de
~oño. en el término municipal de Logioño (La Rioja).eon una
mversión de 378.900.116 pesetas Yuna producción media esperable de
10.100 Mwh.

«Promociones Hidroeléctricas de la Rioja, Sociedad Anóninla»
(CE-698J. Número de identificación fi"'" A-26059238. Fecha de solici
tud: 4 de agosto de 1987. Proyecto de construcción delao miniecntral
hidroeléctrica de Valdezcaray, ubicada en el. término municipal de
&caray (Logroño), con una inversión de 115.109.115 pesetas Y una
producción media esperable de 3.768 Mwanuales. .'

«Minicentrales, Sociedad Anónima» (CE<>Ó93l. Número de identifi
cación fi"'" A-78438991. Fecha de solicitud: 29 de octubre de 1987.
Proyecto de aprovechamiento hidroeléctrico de Puente'Viejo. en los
ténninos mumcipales de Oropesa y Corchuela (Avibl), con una inver
sión de 291.045.703 pesetas y una producción media esperable
de 17.195 Mwh. .

«Minicentra!es Mn, Sociedad Anónima» (CE-625). Número dO
identificación fiscal A-7846SOlO. Proyecto de aprovechamiento hidroe·
lectrico del no Zatoya, en el ténnino municipal de Ocha¡avia (Navarra).
con una invenión de 266.455.925 pesetas y una producción media
esperable de 5.411 Mwh.

«Promotora de Recursos Hidroelectricos, Sociedad Anónima»
(CE-73ó). Número de identific:ación fi"'" A-78360781. Fecha de solici
tud: 23 de febrero de 1988. Proyecto de construcción de la central
hidroeléctrica del río Parada. de Valdohome, ubicada en el tb'mino
municipal de Fomelo de Montes (pontevednl), con una inversión de
245.627.918 pesetas y una producción media esperable de 8.130 Mw
anuales,

Antonio Sancho García (CE-737). Documento nacional de identidad .
número 18.231.442. Fecha de solicitud: 6 de octubre de 1988. Proyecto
de aprovechamiento hidroelectrico de los nos Aguas Limpias y Barranco
Gamo Negro. en Sallent de Gál~o (Huesca), con una inversión de
409.094.613 pesetas y una prodUCCión media esperable de 9.506 Mwh.

«Izarte. Sociedad Anónima» (CE-729). Número de identificación
fiscal A-31177306. Fecha de solicitud: 20 de enero de 1988. Proyecto de
aprovechamiento hidroeléctrico de Olázar (Urgel), en el río Regata de
Olázar, ténnino municipal de Eugui (Navarra). con una inversión de
109.509.803 pesetas Y una producción media esperable de 3.890 Mwh.

Madrid, 13 de enero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Crul. Amoros.

l.a) Los titulares de cuentas en la Central de Anotaciones~
fonnular sus peticiones por teléfono entre las nueve treinta horas y las
diez horas del día antenor al fijado para la resolución de la subasta.

Lb) Las Letras del Tesoro que se emitan como resultado de estas
subastas tendIú las caracterlstieas establecidas en la Otden de 27 de
enero de 1989 Y en la presente Resolución.

Le) En <:aso de prorrateo, según lo previsto en elaparlado 5.8.2, aJ,


